
 
 

Cultura: 247 /2022 
Asunto: Respuesta 

 
LAE. MIRANDELI MIROSLAVA SALAZAR 
Enlace Municipal de Transparencia / Gobierno Municipal de Tuxpan, Jalisco. 
P R E S E N T E 

Por medio de la presente reciba un cordial y atento saludo, y al mismo tiempo hago de su conocimiento 
la respuesta al oficio: 307/2022 del ENLACE MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA, el cual solicita 
mencionar las leyes que les competen al departamento de CULTURA, las funciones públicas del área 
y su fundamento las cuales son las siguientes: 

 Leyes que competen al departamento de cultura: 
 
- Ley General de Cultura y Derechos Culturales 

La presente Ley regula el derecho a la cultura que tiene toda persona en los términos de 
los artículos 4o. y 73, fracción XXIX-Ñ de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Promueve y protege el ejercicio de los derechos culturales y establece las 
bases de coordinación para el acceso de los bienes y servicios que presta el Estado en 
materia cultural. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia 
general en el territorio nacional. 
 

- Ley de Fomento a la Cultura del Estado de Jalisco 
Las disposiciones de esta ley son de orden público y de observancia general y obligatoria 
en el territorio del Estado de Jalisco. Es objeto de esta ley, regular las acciones del Estado 
que fomenten y desarrollen la cultura en sus manifestaciones artísticas, artesanales, 
costumbres y tradiciones populares. Consta de 56 artículos, más transitorios. 
 

 Funciones públicas del departamento de Cultura  
- El departamento de cultura provee de talleres, así como de lugares para la expresión 

cultural y artística 
- Ponencias, conversatorios, capacitaciones y charlas 
- Recepción y difusión de programas 
- Planeación de festivales y su ejecución 
- Difusión del municipio en todas sus vertientes 
- Participación ciudadana con las bellas artes 

 
 Fundamento del departamento de Cultura 

- Reglamento de la Casa de la Cultura del Municipio de Tuxpan, Jalisco. (2009) 

Sin más por el momento, me despido, no sin antes agradecer su invaluable apoyo a nuestras 
actividades, quedando a sus órdenes. 

ATENTAMENTE 

Cd. Tuxpan, Jalisco, México. 04 de Agosto de 2022. 
“2022, Año de la Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes con Cáncer en Jalisco” 

 
LDTS. Ery Constantino Sánchez Reyes 

Jefe de Cultura Tuxpan 
 
 

C.c.p.: Archivo 


